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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00490365-UNC-ME#FO - Becas estudiantiles - Área de Admisión, Diagnóstico
y Derivación de pac
ientes.

 
VISTO:
La RD-2023-378-E-UNC-DEC#FO por la que se aprueba el llamado a convocatoria de
Becas estudiantiles en el Área de Admisión, Diagnóstico y Derivación de pacientes de la
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que entre los días 12 y 20 de julio se han realizado las inscripciones;

Que la Comisión conformada ad hoc ha elaborado el orden de mérito de acuerdo a los
criterios del Art. 9º de la resolución antes mencionada;

Que no se ha incluido en el orden de mérito a los/as postulantes que no cumplimentaron
con los requisitos para acceder a la beca;

Que se han contactado a los/as postulantes para coordinar las actividades en función de
su disponibilidad horaria;

Que de acuerdo al Art. 11º del programa de Becas de actividades técnicas,
asistenciales, culturales, académicas y/o administrativas para estudiantes de carreras
de grado de la Universidad Nacional de Córdoba (RHCD-2022-70-E-UNC-DEC#FO)
corresponde al Decano la designación de los/as becarios/as;

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Orden de Mérito Anexo I de la presente.



ARTÍCULO 2º: Otorgar una beca para la realización de actividades asistenciales a
los/as estudiantes de acuerdo a lo detallado en el Anexo II de la presente.

ARTÍCULO 3º: Las/los becarias/os con una carga horaria de 10hs. semanales
percibirán una asignación estímulo mensual equivalente a 1.3 veces a la ficha básica de
una ayudantía de segunda (dedicación simple) y quiénes tengan una dedicación de 15
horas semanales percibirán una asignación estímulo mensual equivalente a 1.95 veces
a la ficha básica de una ayudantía de segunda (dedicación simple).

Según lo establecido en el Artículo 16º del reglamento del Programa de Becas (RHCD-
2022-70-E-UNC-DEC#FO), el monto se ajustará de acuerdo a las paritarias de los/as
docentes universitarios.

ARTÍCULO 4º: Las becas tendrán una duración de seis meses, distribuidos en dos
períodos: desde el 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, y desde el 01 al 29 de
febrero de 2024.

ARTÍCULO 5º: Abonar las becas con Fondos de Recursos propios de la Facultad de
Odontología según disponibilidad.

ARTÍCULO 6º: Contratar, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14º del
reglamento del Programa de Becas antes mencionado, un seguro de riesgos por
accidentes de trabajo con Fondos de Recursos propios de la Facultad de Odontología
según disponibilidad.

ARTÍCULO 7º: Tómese nota, dese cuenta al HCD, publíquese en el Digesto
electrónico de la UNC, dése difusión y archívese.





ORDEN DE 
MÉRITO APELLIDO NOMBRE


1 Demaria Tomás Santiago
2 Moreno Julieta Agustina
3 Braag Valentina
4 Leiva Seleme María Evangelina
5 Cardozo García Cynthia
6 Soule Arellano Maria Camila
7 Rios Guadalupe Estefanía
8 Ricaurte Ramos Juan José
9 Rojas Valentina Denise
10 Cordoba Pamela Soledad
11 Ramirez Paula
12 Suarez Natalia Valeria
13 Ocampo Vysin Marcelo Gabriel
14 Jerez Leila Nahir
15 Gómez Tomás Agustín
16 Aguirre Lara Elim Mailen
17 Moya Andrea carolina
18 Silva ferreyra Debora Patricia
19 Zar Karina Eugenia
20 Perales Cuevas Matias Esteban
21 Aguilar Juan José
22 Schneebeli Martina Lourdes
23 Secchi María Candelaria
24 Pereyra Millicent
25 Ferrer Luciana
26 Oyola Luciana
27 Pellicer Karen Aylen
28 Dottori Antonella
29 Bazán Paula Noelia
30 Tejada Casas Macarena Andrea
31 Urrutia María Clara
32 Di Pasquo Solana
33 Patagua Ezequiel
34 Acosta Marcela Antonella
35 Leon Nazarena







36 Calas Guillermina
37 Muruchi Karen Vanesa
38 Flores Jonathan Alejandro
39 Baca Caiconte Mercedes Leticia
40 Fernandez Gisella
41 Giardino María Abril
42 Gennaro Paterni Luciano
43 Pedraza Gian Carlos
44 Carreño Victoria
45 Amieva Alex Andres
46 Martinez Ramello Clarisa
47 Kimel Melanie
48 Tosco Francina
49 Sileoni Luz Ariana
50 Geronimo torres Kimberly michelle
51 Oliva Agustina
52 Morbidoni Sosa Silvana Nair
53 Le Calvet Maria Virginia
54 Borri María Belén
55 Irusta Zaragoza Ana Laura
56 Patagua Adriana Vanesa
57 Heredia Daniela Fernanda
58 Centeno Castillo Maria Daniela
59 Córdoba Romina Belén
60 Luján Ingrid Jeannette
61 Zumbaya Griselda Soledad
62 Lopez Cinthia Veronica
63 Fernandez Raquel Zulma
64 Lacsi Laura Valeria
65 Moyano Ana Laura








Anexo II


Apellido Nombre DNI


Carga 
horaria 
semanal


1 Demaria Tomás Santiago 39496374 15hs
2 Moreno Julieta Agustina 38748813 15hs
3 Braag Valentina 41481508 10hs
4 Leiva Seleme María Evangelina 42710941 10hs
5 Cardozo García Cynthia 42503214 15hs
6 Soule Arellano Maria Camila 40722967 10hs
7 Ricaurte Ramos Juan José 95535661 10hs
8 Cordoba Pamela Soledad 39822611 10hs
9 Ramirez Paula 34542193 10hs
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